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El inicio del procedimiento será notificado con domicilio en la c/ Altozano, 13, en Bienvenida,
provincia de Badajoz.

Fijar la cuantía de la deuda en 3.020,28 euros que deberá ingresar, en el C/C Feader de Caja
de Extremadura n.º 2048.1086.19.3400064715, debiendo remitir copia del resguardo del in-
greso efectuado a este Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, en el que se indique que se trata de un reintegro de la línea de ayuda a
la Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar correspondiente al expediente n.º
OL003413, junto con la copia de este escrito. En este caso, se procederá al archivo del pro-
cedimiento. 

En caso contrario, el interesado podrá formular alegaciones y aportar cuantos documentos y
justificantes estime convenientes, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al
de recibo de la presente notificación, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Mérida, a 26 de septiembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto). Fdo: Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro de subvenciones y trámite de audiencia en el
expediente n.º FH002713, relativo a ayudas agroambientales. (2014081889)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuerdo
de 7 de noviembre de 2013 de la Dirección General de la Política Agraria Comunitaria, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo a D. José Felipe Burgueño Costoso, con NIF
052967012J, con domicilio a efectos de notificaciones en Entrerríos-Villanueva de la Serena,
en relación al inicio del procedimiento de reintegro de subvenciones y trámite de audiencia,
en las ayudas agroambientales, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementarias,
sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

A N E X O

“ACUERDA

Primero. Proceder al inicio del procedimiento de reintegro de cantidades percibidas por D. José
Felipe Burgueño Costoso en concepto de ayuda a la Producción Agraria Integrada en el Cultivo
del Frutal de Hueso, fijando la cuantía de la deuda en 238,00 euros.
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Segundo. Conceder al interesado trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días há-
biles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá
dirigirse para su consulta.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución in-
dicada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la
c/c FEADER de Liberbank n.º 2048.1086.19.3400064715, deberá remitir copia del resguardo
del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Complementarias, en el que se indique que
se trata de un reintegro de la línea Producción Agraria Integrada en el Cultivo del Frutal de
Hueso correspondiente al expediente FH002713. En este caso se procederá al cierre y archi-
vo de éste. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 7 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria
(PD Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto). Fdo: Mercedes Morán
Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro de subvenciones y trámite de audiencia en el
expediente n.º RA000513, relativo a ayudas agroambientales. (2014081890)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuerdo
de 22 de noviembre de 2013 de la Dirección General de la Política Agraria Comunitaria, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo a Gestiones Integrales Merka Verde, SL, con CIF
B06402424, con domicilio a efectos de notificaciones en Mérida, en relación al inicio del pro-
cedimiento de reintegro de subvenciones y trámite de audiencia, en las ayudas agroambien-
tales, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementarias,
sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.
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